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4. QUEJAS NO ADMITIDAS Y SUS CAUSAS
4.2 De las quejas remitidas a otras 
instituciones similares
4.2.1 Administraciones públicas, administraciones 
tributarias y ordenación económica
De las 57 quejas sobre Administraciones Públicas, Administraciones Tributarias y Ordenación Económica 
remitidas a la Defensoría del Pueblo Estatal, por ser ésta la Institución competente para abordar el análisis 
de las cuestiones planteadas, merecen ser destacadas aquéllas en las que se denunciaba la actuación 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria por desacuerdos con las declaraciones por el IRPF 
(quejas  16/0027, 16/0520, 16/2344, 16/2997, 16/3504 y 16/5525). 

También destacamos aquellas en las que se denunciaba un funcionamiento irregular de los servicios 
de correos (quejas 16/1812, 16/2679, 16/2988, 16/3704 y 16/5302).

4.3 De las quejas rechazadas y sus causas
4.3.2 Duplicidad
...

En materia de Administraciones Públicas, Administraciones Tributarias y Ordenación Económica no se 
han admitido a trámite por esta causa 3 expedientes de los cuales destacamos la queja 16/4206, en la que la 
persona promotora de la misma nos indicaba que tras haber presentado  solicitudes de acceso a información y 
documentación ante el ayuntamiento de un municipio de Huelva no había obtenido respuesta. Con posterioridad 
se recibió llamada de la Defensoría del Pueblo Estatal informado que este asunto ya estaba siendo tratado por 
esa Institución, por lo que con el fin de evitan duplicidad en las actuaciones se procedió a finalizar las actuaciones.

...

4.3.3 No irregularidad
...

De entre las 72 quejas que se han tramitado en 2016 en la materia de Administraciones Públicas, 
Administraciones Tributarias y Ordenación Económica que no se han admitido a trámite, al no haber de 
indicios de irregularidad en el comportamiento de la Administración, podemos destacar aquéllas en las que 
las personas interesadas en la queja denunciaban la existencia de discriminación de los ciudadanos andaluces 
con respecto al resto de España en relación a la aplicación del impuesto de sucesiones y donaciones, como 
pueden ser la queja 16/1278, queja 16/1283, queja 16/1327, queja 16/1659, queja 16/1703, queja 16/6100.

Asimismo destacamos aquellas quejas en las que las personas interesadas manifestaban su desacuerdo 
con el incremento de los recibos del IBI, como es el caso de la queja 16/1293, queja 16/1856, queja 16/2074, 
queja 16/2166, queja 16/4099.

...

Tampoco en la queja 16/3397 apreciamos irregularidad por desacuerdo con la decisión de AVRA de 
exigirle el pago del impuesto sobre bienes inmuebles que gravaba la vivienda que ocupaba en régimen de 
arrendamiento, por entender, que el sujeto pasivo del tributo que se le reclamaba era la mentada empresa 
pública.
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